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Resumo
La crisis climática del siglo XXI ha presio-
nado a los sistemas jurídicos internaciona-
les para que reconfiguren la protección am-
biental con el fin de favorecer modelos que 
combinen el desarrollo económico, la sos-
tenibilidad, el bienestar social y la responsa-
bilidad transfronteriza y transgeneracional. 
A través de los litigios climáticos, ha surgi-
do un espacio jurídico que tiene el reto de 
moderar las consecuencias de la participa-
ción popular en la gobernanza ambiental. 
A la luz de eso, este estudio investiga si el 
litigio climático ha estructurado un espacio 
para que la sociedad civil contribuya a la 
construcción de un orden socioambienta-
lista en los sistemas regionales de derechos 
humanos. La investigación adopta un enfo-
que cualitativo y exploratorio, utilizando el 
método deductivo y el análisis documental, 
con el Informe sobre el Global Climate Li-
tigation Report 2023. Los resultados indi-
can que la Corte Interamericana reconoce 

Abscract
The XXI century climate crisis has pressured 
the reconfiguration of international legal 
systems for environmental protection, 
favoring models that integrate economic 
development, sustainability, social well-
being, and cross-border and intergenerational 
responsibility. With climate litigation, a 
legal space emerges with the challenge of 
moderating the developments of public 
participation in environmental governance. 
In this context, this study investigates 
whether climate litigation has structured 
a space for civil society to contribute to the 
construction of a socio-environmentalist order 
within regional human rights systems. The 
research adopts a qualitative and exploratory 
approach, employing the deductive method 
and documentary analysis, using the 
Global Climate Litigation Report 2023 as 
reference. Findings indicate that the Inter-
American Court recognizes states’ cross-border 
responsibility but maintains access barriers; 
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la responsabilidad transfronteriza de los 
Estados, pero mantiene barreras de acceso; 
la Corte Europea reconoce la relación entre 
clima y derechos humanos, pero impone 
requisitos procesales restrictivos; y la Corte 
Africana no tiene litigios climáticos signi-
ficativos. Organizado en dos secciones, el 
estudio examina primero la evolución de 
la ciudadanía ecológica y luego evalúa la 
participación popular en los litigios cli-
máticos. La conclusión es que, a pesar de 
los avances, hay desafíos estructurales que 
limitan la eficacia de la participación popu-
lar en el Derecho Ambiental Internacional.
Palabras clave: Derecho internacional; 
Global Climate Litigation Report 2023; 
litigio climático; participación popular; so-
cioambientalismo.

the European Court acknowledges the link 
between climate and human rights but 
imposes restrictive procedural requirements; 
and the African Court lacks significant 
climate-related litigation. Organized into 
two sections, the study first examines the 
evolution of ecological citizenship and then 
assesses public participation in climate 
litigation. The conclusion highlights that, 
despite progress, structural challenges limit 
the effectiveness of public participation in 
International Environmental Law.
Keywords: climate litigation; Global Cli-
mate Litigation Report 2023; International 
Law; public participation; socio-evironmen-
talism.
 

Introducción

La intensificación de la crisis climática del siglo XXI y sus impactos globales 
han llevado a una reconfiguración de los sistemas jurídicos transfronterizos en 
relación con la protección ambiental. A nivel internacional, los litigios climáticos 
se perfilan como un espacio capaz de moderar y ampliar la gobernanza ambiental 
a través de la participación popular, mediante la adopción de posturas que per-
miten a individuos o grupos no estatales acudir a los tribunales internacionales 
para exigir la aplicación de políticas públicas y exigir responsabilidades a los agen-
tes contaminadores. En ese contexto de emergencia climática, esta investigación 
se basa en la siguiente pregunta: ¿ha garantizado el litigio climático un espacio 
adecuado para que la participación popular contribuya a la mejora de un orden 
socioambientalista en las Cortes regionales internacionales? Dicha cuestión surge 
de la necesidad de examinar en qué medida esos tribunales incorporan la idea de 
ciudadanía ecológica y posibilitan la manifestación de la sociedad civil en las de-
cisiones judiciales sobre políticas ambientales y en el desarrollo de un paradigma 
jurídico que fusione la protección ambiental a los derechos humanos.

A partir de esa problemática, el objetivo general de este estudio es analizar 
cómo las Cortes Regionales de Derechos Humanos – la Corte Interamericana, la 
Corte Europea y la Corte Africana – han estructurado la participación popular en 
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los litigios climáticos, con vistas a la construcción de un Derecho Internacional 
basado en una premisa socioambientalista. A tal fin, la metodología empleada es 
cualitativa y exploratoria, basada en el método deductivo, analizando fuentes pri-
marias y secundarias, siendo el Informe de Litigios Climáticos Mundiales Global 
de 2023 la principal referencia utilizada.

En efecto, el documento se organiza en una introducción, dos secciones 
principales y una conclusión. La primera sección abordará la evolución de la par-
ticipación popular en el sentido de ciudadanía ecológica y su interacción con los 
litigios climáticos, analizando la transición de la ciudadanía clásica a un modelo 
que reconoce la protección del medio ambiente como un derecho fundamental y 
una responsabilidad compartida. A partir de ese marco teórico, en la segunda sec-
ción se analizará la participación ciudadana en los litigios climáticos a partir de los 
casos presentados en el informe 2023, estructurando el análisis en torno a tres ejes 
metodológicos relacionados con las decisiones de los tribunales interamericanos, 
europeos y africanos.

Al final, la investigación concluye que, a pesar de la tendencia a reconocer la 
capacidad del cambio climático para ofender los derechos humanos y los derechos 
fundamentales, persisten barreras institucionales que dificultan la plena partici-
pación popular y, como repercusión, el fortalecimiento de un modelo jurídico 
socioambientalista, especialmente en lo que se refiere a la legitimidad activa y la 
eficacia de las decisiones.

1 Participación popular y ciudadanía ecológica en la justicia climática

Los litigios climáticos son el conjunto de repercusiones derivadas de las ac-
ciones judiciales emprendidas por particulares, grupos u organizaciones contra 
entidades consideradas responsables del cambio climático. Se trata, por tanto, de 
una arquitectura jurídica de instrumentos y normas insertados en ordenamientos 
jurídicos nacionales o mundiales diseñados para vigilar, controlar y exigir respon-
sabilidades a Estados, empresas y agentes privados por prácticas u omisiones que 
agraven la crisis ambiental, vulneren los derechos humanos, los derechos fun-
damentales y los compromisos adquiridos en virtud del Derecho Internacional 
(PNUMA, 2023). A través de ese mecanismo, el concepto de ciudadanía eco-
lógica amplía la protección de esos derechos, al integrar la protección ambiental 
como un deber jurídico compartido entre los individuos, el Estado y el sector 
productivo, basado en la corresponsabilidad y en la necesidad de la acción colec-
tiva (Schlosberg, 2007).
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Dado ese perfil, esta sección pretende construir el concepto de que la reali-
zación de los derechos ambientales, que dan un plano de existencia a los derechos 
humanos, depende del empoderamiento de la sociedad en su conjunto para par-
ticipar activamente en el derecho, lo que concreta el litigio climático como ter-
mómetro de ese sentido de justicia individual, social y ambiental. Para desarrollar 
ese argumento, la subsección 1.1 examinará la transición de la ciudadanía clásica 
a la ciudadanía ecológica, mediada por la evolución del Derecho Ambiental. En la 
subsección 1.2 se abordarán los litigios climáticos desde la perspectiva de la teoría 
de la sociedad del riesgo (Beck, 1992, 2009). Por último, a partir de esa matriz 
teórica bien establecida, la subsección 1.3 establecerá los parámetros metodoló-
gicos para analizar la participación popular en las Cortes Internacionales en la 
sección 2, que precederá a la conclusión de la investigación.

De ese modo, al vincular ciudadanía ecológica, participación popular y liti-
gio climático, se establecen las bases conceptuales y metodológicas para analizar 
cómo los sistemas de protección de los derechos humanos han abordado la parti-
cipación ciudadana en la justicia ambiental y si ello apunta hacia la solidificación 
de un modelo jurídico socioambientalista.

1.1 La evolución de la participación popular en los derechos ambientales

La consolidación de los derechos ambientales como parte de los derechos 
humanos es el resultado de un largo proceso de evolución de la ciudadanía y de la 
creciente participación popular en la protección del medio ambiente. A principios 
del siglo XX, la ciudadanía se concebía esencialmente en términos individuales, 
políticos y sociales (Marshall, 1967), la intensificación de las crisis ecológicas y la 
ampliación de los conocimientos científicos sobre los impactos ambientales glo-
bales han exigido nuevas formas de acción ciudadana, incorporando el medio 
ambiente como un bien de interés planetario. Esa transición, de la ciudadanía 
clásica a la ciudadanía ecológica, puede ser vista como la ampliación del status 
activo y positivo de los individuos en la gobernanza ambiental, tal como la conci-
bió Jellinek (1905), dado que el espacio ecológico preservado y equilibrado gana 
notoriedad como el aliento que da vida a la dignidad humana.

No obstante, la toma de conciencia de que el medio ambiente debe ser con-
templado por el Derecho bajo el prisma de los derechos humanos y los derechos 
fundamentales empezó a cobrar fuerza en la segunda mitad del siglo XX, impul-
sada por los avances sociales y científicos, que se tradujeron en una mayor preo-
cupación por los efectos de las acciones antrópicas por parte de los movimientos 
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ambientalistas globales. En ese contexto, Carson (1962) fue pionera al exponer 
los impactos devastadores del uso indiscriminado de pesticidas en la biodiversidad 
y la salud humana, lo que resultaría en una naturaleza sin el canto de los pájaros 
– debido a su extinción –, de ahí el título de su libro publicado en aquel año: 
“La Primavera Silenciosa”. Para Pompey y Pompey (2022), la obra de Carson fue 
más que una advertencia científica; su publicación inauguró una nueva forma de 
movilización social, que otorgó a la sociedad civil un papel sin precedentes a la 
hora de exigir respuestas al Estado y a las instituciones internacionales. Según los 
autores, ese movimiento allanó el camino a la ciudadanía ecológica contemporá-
nea al demostrar que la degradación ambiental no era un mero problema técnico 
burocrático, sino una cuestión de justicia social y derechos humanos, cuya solu-
ción depende de todos.

Como resultado, la ciudadanía como deber global se vio impulsada por la 
creación de marcos normativos y políticos orientados a la protección ambiental 
(Pompeu; Holanda; Pompeu, 2022). En ese sentido, los autores señalan la Confe-
rencia de Teherán (1968) como catalizadora de ese nuevo sentido del ecologismo, 
al reconocer la degradación del medio ambiente como un obstáculo para la reali-
zación de los derechos humanos. Ese entendimiento se consagró posteriormente 
en el principio 1 de la Declaración de Estocolmo (1972) y se amplió en la inmensa 
mayoría de los instrumentos internacionales posteriores. Entre ellos se encuentra 
la Agenda 21, adoptada en la Cumbre de la Tierra de Rio de Janeiro (1992), que 
integró la sostenibilidad en las políticas públicas y reforzó la participación de la 
sociedad civil. Como consecuencia de ese avance normativo, los Objetivos de De-
sarrollo Sostenible (ODS) de la Agenda 2030 han afianzado un paradigma en el 
que el crecimiento económico se subordina a la preservación del medio ambiente 
como principio fundamental (Pompeu; Pompeu, 2022).

En el contexto de la redemocratización de varios países en la segunda mi-
tad del siglo XX, muchas constituciones empezaron a incorporar las llamadas 
“cláusulas de apertura”, uno de los pilares de la constitucionalización del Derecho 
internacional. Esas disposiciones, especialmente presentes en las constituciones 
latinoamericanas, garantizan la incorporación de los tratados internacionales al 
ordenamiento jurídico interno en distintos niveles normativos – supralegal, cons-
titucional y supraconstitucional –, cada uno con sus propias implicaciones. No 
obstante, a menudo esta dinámica provoca un choque entre las normas nacionales 
y las internacionales, lo que pone en entredicho la armonía del ordenamiento 
jurídico interno (Lopes; Santos Junior, 2020).
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Otro punto es que, con el avance de la investigación ambiental, la noción 
de riesgo asociada a la crisis ecológica se ha anclado y ha pasado a formar parte 
de la formulación de las políticas públicas internas. Para ello, el concepto de tip-
ping points (puntos de inflexión o puntos de no retorno), introducido por Johan 
Rockström et al. (2009), profundizó la comprensión de los impactos ambientales 
globales del Antropoceno, al ilustrar que las alteraciones en los ecosistemas pro-
vocadas por la humanidad tienen el potencial de imponer cambios continuos e 
irreversibles en el sistema climático terrestre. Ese nuevo eje rector de la solidaridad 
global fue teorizado por Beck (1992, 2009) bajo el concepto de “sociedad del ries-
go”, que pone de relieve cómo las amenazas ambientales trascienden las fronteras 
nacionales y exigen nuevas formas de control social y jurídico. En esa lógica, los 
ciudadanos ya no pueden ser meros espectadores, sino que deben asumir un papel 
activo en la mitigación de la crisis ambiental, presionando a los agresores del me-
dio ambiente para que adopten medidas eficaces de prevención y precaución. Esa 
creciente movilización social se refleja directamente en el aumento de los litigios 
sobre el clima en el Derecho Internacional (PNUMA, 2023), que se ha convertido 
en uno de los principales ámbitos en los que las personas ejercen su ciudadanía 
ecológica mundial y reclaman derechos ambientales transfronterizos.

La necesidad de integrar la justicia social y la sostenibilidad ambiental tam-
bién ha llevado el debate a la formulación de nuevos modelos económicos que 
reevalúan los paradigmas tradicionales de crecimiento y abren el camino a una 
economía responsable con la sostenibilidad de los recursos naturales, una econo-
mía verde o socioambientalista. A partir de ese precepto, Raworth (2019) presentó 
la “Economía Donut”, una estructura visual y normativa que propone un espacio 
ideal para las actividades humanas que se construye entre dos límites esenciales: 
la base social mínima, que representa el mínimo existencial para la dignidad hu-
mana y el punto de partida para el desarrollo económico, y el límite superior que 
no debe ser rebasado, como los establecidos por Rockström et al. (2009), que 
definen las fronteras de la sostenibilidad ecológica que dan estabilidad a la ecosfera 
planetaria. Se trata de un modelo innovador que cuestiona la lógica tradicional de 
la economía, limitando técnicamente la explotación de los recursos naturales en 
aras del rendimiento económico y haciendo hincapié en que el desarrollo debe ser 
resistente al medio ambiente, mediante prácticas regenerativas, y distributivo, con 
una distribución equitativa de los recursos naturales como corolario del bienestar 
humano.

De forma accesoria, Veiga (2010) entiende el socioambientalismo como par-
te de la teoría jurídica y política, reflejando que la salvaguarda del medio ambiente 
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por el Derecho no puede tratar de forma aislada las dimensiones social y econó-
mica. Para Veiga, los ecosistemas no deben ser meros bienes jurídicos protegidos 
por derechos individuales, sino piedras angulares de la dignidad humana. Ese 
principio confiere legitimidad al Estado de Derecho, a los derechos humanos y a 
los derechos fundamentales, de modo que pueden ser llamados a tutela tanto a la 
hora de formular políticas públicas económicas, sociales y culturales, entre otras, 
como a la hora de invalidar disposiciones institucionales contrarias a esa idea y, en 
consecuencia, a la dignidad humana. En ese sentido, el socioambientalismo no es 
sólo un movimiento teórico, sino un vector normativo que convence al ordena-
miento jurídico de asumir compromisos concretos para promover un modelo de 
desarrollo sostenible, pues de lo contrario se extinguirá la vida en la Tierra. Por 
tanto, ese modelo reconoce la biosfera como la base de la prosperidad, incluida la 
supervivencia de la vida humana y de todas las formas de vida conocidas.

Así, la evolución de la ciudadanía hacia la protección del medio ambiente es, 
más que una transformación político-normativa, una forma de concebir, ejercer 
y, sobre todo, perpetuar los derechos individuales, políticos, sociales y globales a 
través de la solidaridad universal. Siguiendo a Jellinek (1905), esa vía hace hinca-
pié en el estatus activo, que refleja la participación del individuo en el ejercicio del 
poder político, y en el status positivo, en el que el individuo tiene derecho a exigir 
al Estado que actúe para garantizar su bienestar, especialmente para garantizar un 
ambiente sano, como ocurre en los litigios sobre el clima. En consecuencia, mien-
tras que antes los derechos ambientales dependían exclusivamente de la acción del 
Estado, en el siglo XXI también se exigen y construyen a través de la participación 
popular en el acceso a la justicia. Por eso, ese proceso se analizará con más detalle 
en el siguiente apartado, analizando los litigios climáticos desde el punto de vista 
de la ciudadanía ecológica en la sociedad del riesgo y su papel en el estímulo de las 
respuestas institucionales a la crisis ambiental contemporánea.

1.2 Litigios climáticos como expresión de ciudadanía ecológica en la sociedad 
del riesgo

La crisis climática contemporánea exige una adaptación urgente de las bases 
jurídicas de la ciudadanía, desplazándola de un modelo liberal centrado en las 
prerrogativas individuales a un paradigma relacional e interdependiente en el 
que la justicia ambiental emerge como un imperativo normativo. En ese sentido, 
Schlosberg (2007) amplía la comprensión de esta forma de justicia más allá de las 
dimensiones distributivas – que tratan de la asignación equitativa de bienes y cargas 
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ambientales – sino que incorpora frentes procedimentales, de reconocimiento y 
de empoderamiento para la participación popular y el acceso a reclamaciones 
jurisdiccionales. A partir de ahí, el autor explica que las disposiciones procesales 
que caracterizan esta justicia ambiental se refieren a la apertura a la participación 
igualitaria de la sociedad en los procesos de toma de decisiones judiciales, el acceso 
a la información, la transparencia del Estado y la inclusión en los debates sobre 
políticas públicas. Las reconocibles tienen que ver con el reconocimiento y respeto 
de las identidades, culturas y puntos de vista de los grupos afectados, especialmente 
las comunidades marginadas y los pueblos tradicionales, que a menudo sufren 
los impactos ambientales. Por último, los formadores insisten en la necesidad de 
cualificar a los individuos para que puedan reclamar sus derechos ambientales e 
influir en el orden social, proporcionándoles recursos, conocimientos y autonomía 
para su participación efectiva. A partir de ese constructo, Schlosberg (2007) 
sostiene que la idea de “ciudadanía ecológica” va más allá del concepto clásico 
de derechos y deberes circunscritos a la esfera estatal, ya que establece un tejido 
de responsabilidades compartidas entre los individuos, la sociedad civil, el sector 
productivo y el Estado.

Así, la ciudadanía, antes entendida sólo como un vínculo jurídico que une al 
individuo con el Estado, adquiere actualmente la dimensión de un compromiso 
intergeneracional, en el que la preservación de las condiciones planetarias para las 
generaciones futuras emerge como una obligación ineludible. La judicialización 
del Derecho Climático, a su vez, tiene la capacidad de elevar la calidad de ese 
diálogo interrelacional y transgeneracional al cruzarse en el camino de las comu-
nidades afectadas, las instituciones académicas, las organizaciones no guberna-
mentales, los activistas, así como los Estados y los organismos estatales, dándoles 
voz activa en los procesos de deliberación sobre justicia ambiental. De ese modo, 
media y promueve la capacitación de toda la sociedad para actuar en defensa de 
la estabilidad climática y la conservación de la biodiversidad (Machado, 2015).

En otra implicación, si la ciudadanía ecológica de Schlosberg (2007) recali-
fica la participación democrática atribuyéndola a la responsabilidad ambiental, la 
teoría de la sociedad del riesgo formulada por Beck (1992, 2009) proporciona el 
marco necesario para entender por qué ese modelo participativo se ha hecho inelu-
dible en la gobernanza ambiental contemporánea. En ese sentido, Beck parte de 
la premisa de que la modernidad ha intensificado la degradación ecológica y que 
los riesgos medioambientales de principios del siglo XXI son dinámicas transna-
cionales e intergeneracionales con consecuencias potencialmente catastróficas, que 
la burocracia de los Estados nación por sí sola es incapaz de controlar. Por ello, a 
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diferencia de sus sociedades predecesoras, que, según Beck, se enfrentaban a ame-
nazas restringidas a territorios y contextos locales, la sociedad del riesgo se enfrenta 
a la insuficiencia de los mecanismos tradicionales de regulación estatal y política 
representativa. Por lo tanto, el protagonismo del Derecho internacional está en el 
horizonte, ya que tiene el poder de mitigar y contener estos riesgos sistémicos “que 
afectan directamente a la calidad de la vida humana y pueden llegar a extinguirla, 
mientras que la protección del medio ambiente y el desarrollo sostenible están 
directamente relacionados con la promoción de la dignidad humana” 1 (Portela, 
2024, p. 500, traducción libre).

Dentro de esa realidad, la judicialización del clima es una derivación natural 
de la ciudadanía ecológica, en la medida en que canaliza el compromiso cívico ha-
cia una esfera institucional capaz de imponer obligaciones jurídicas más allá de las 
fronteras y de la propia soberanía estatal (Mazzuoli, 2025). En ese sentido, coinci-
den Peel y Osofsky (2015), que explican que llevar las disputas medioambientales 
a los tribunales presiona a los actores responsables de la crisis climática e incluso 
reconfigura el Derecho. Así, para los autores, el ordenamiento jurídico asume una 
responsabilidad estructurante en la gobernanza ambiental global, convirtiéndose 
en un instrumento legítimo de resistencia frente a la omisión normativa y la ne-
gligencia estatal.

Dado lo anterior, la participación popular en los litigios climáticos propor-
ciona un terreno fértil para la noción de justicia ambiental y se convierte en un 
vehículo para la ciudadanía ecológica. Es a partir de esa premisa que se torna 
importante indagar cómo se concibe esa ciudadanía en la justicia ambiental de las 
Cortes Regionales de Derechos Humanos. Sin embargo, valorar la participación 
popular requiere formular una estrategia metodológica con criterios prácticos. Así, 
el alcance de la investigación es establecer cuáles serán esos criterios para evaluar la 
participación social en el litigio climático y poder llegar a conclusiones sobre la efi-
cacia de ese fenómeno en la construcción de una gobernanza ambiental ciudadana 
y sostenible a nivel supranacional, como se observa en la matriz socioambiental.

1.3 Valoración de la participación popular en los litigios climáticos

Valorar la participación popular en los litigios internacionales sobre el clima 
requiere un enfoque metodológico que capte la complejidad de las interacciones 

1 In the original: “que afetam diretamente a qualidade da vida humana e podem, em última instância, 
extingui-la, ao passo que a proteção ambiental e o desenvolvimento sustentável têm a ver diretamente 
com a promoção da dignidade humana”.
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entre la sociedad civil y los tribunales internacionales y se ajuste al ámbito de este 
trabajo. Así, se adopta un enfoque exploratorio cualitativo, asociado al método 
deductivo y a la técnica de análisis documental, aplicado a fuentes primarias y 
secundarias, que se justifica por la necesidad de interpretar críticamente la judi-
cialización del clima no sólo como un fenómeno normativo, sino como un meca-
nismo de transformación jurídica, social y política (Bello; Engelmann, 2015). De 
ese modo, la investigación busca analizar cómo los litigios climáticos en las cortes 
regionales de justicia internacional – la Corte Interamericana, la Corte Europea y 
la Corte Africana – han deliberado la participación popular en la construcción de 
un paradigma socioambientalista.

La elección de analizar exclusivamente el sistema regional de protección de 
los derechos humanos se justifica por su modelo de acceso ampliado, que permite 
el litigio climático por parte de actores no estatales. A diferencia del sistema global 
de la ONU, en el que sólo los Estados están legitimados para iniciar procedimien-
tos ante la Corte Internacional de Justicia (CIJ), con la excepción de algunas situa-
ciones específicas en relación con los comités de la ONU, los sistemas regionales 
ofrecen una red más amplia de canales para que los individuos, las comunidades, 
las organizaciones no gubernamentales y otras entidades de la sociedad civil se 
manifiesten (Piovesan, 2024).

Partiendo de esa premisa, la investigación tomará como referencia empírica 
los sucesos internacionales en los sistemas regionales, recogidos en el Global Cli-
mate Litigation Report: 2023 Status Review (en adelante, Informe Global sobre 
Litigios Climáticos) – GCLR 23). Se ha seleccionado ese documento porque re-
presenta el estudio mundial más actualizado sobre la judicialización de la crisis cli-
mática en el momento de finalizar este trabajo. Elaborado por el Programa de las 
Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA), el informe no sólo ordena 
los litigios climáticos más relevantes en la escena internacional, sino que también 
proporciona una base sólida para ofrecer una visión de la forma en que las Cortes 
Regionales de Derechos Humanos han abordado las demandas sociales de justicia 
climática (PNUMA, 2023).

Cabe señalar que no se pretende cuantificar la participación popular, sino 
analizar cualitativamente sus efectos sobre los litigios climáticos en los sistemas 
regionales. De hecho, sólo se considerarán los casos que han sido juzgados, para 
evitar el sesgo especulativo del trabajo. Para ello, se establecieron tres ejes analíti-
cos, extraídos de la percepción del marco teórico y aplicables al análisis de los casos 
concretos recogidos en GCLR 2023 en función de los grados de: (1) apertura de 
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la legitimidad activa; (2) pluralidad del debate judicial; y (3) impacto normativo 
y social de la decisión.

El primer eje analizará el alcance de los litigios climáticos examinando el polo 
activo de las acciones. Ese examen revelará no sólo quién demanda la Corte, sino 
también el origen de esas acciones, ya procedan de particulares, colectivos, orga-
nizaciones no gubernamentales o Estados. El objetivo es identificar si existe una 
porosidad al ideal de participación popular de la ciudadanía ecológica.

El segundo eje evaluará la alteridad del debate, más allá de las partes, anali-
zando la intervención de terceros de la sociedad civil a lo largo del proceso judicial. 
Ese parámetro se basa en el concepto de deliberación ambiental inclusiva, según 
el cual el proceso judicial ambiental debe operar como un canal efectivo de parti-
cipación colectiva en la formulación de respuestas jurídicas a los afectados por la 
crisis ambiental (Dinnebier; Morato, 2017).

El tercer y último eje abordará el impacto normativo y social de las deci-
siones, considerando críticamente los efectos concretos de esas sentencias en la 
formulación de políticas ambientales que estén en armonía con el principio del 
socioambientalismo. En otras palabras, se examinará si las decisiones judiciales 
provocan transformaciones estructurales– si se dirigen a mejorar o a retroceder el 
paradigma teórico –o si se limitan a reforzar el status quo normativo. De ese modo, 
dicho eje adoptará como principio el entendimiento de que la participación de 
la sociedad en el litigio climático actúa como instrumento de control frente a la 
inercia estatal en relación con las políticas públicas ambientales, tal como destacan 
Peel y Osofsky (2015).

Finalmente, con base en los resultados obtenidos del análisis de cada uno de 
esos ejes a lo largo de los casos reportados en cada tribunal regional, será posible 
concluir si el espacio deliberativo del Sistema Regional de Derechos Humanos 
se está moviendo hacia la protección del medio ambiente en una concepción de 
sostenibilidad social y económica, como se observa en el arquetipo socioambien-
talista. Una vez definidos esos criterios, la investigación pasa ahora a analizar los 
litigios denunciados en el GCLR 23.

2 Participación popular en los litigios climáticos: análisis de los sistemas 
regionales de derechos humanos 

Esta sección analiza cómo las Cortes Regionales de Derechos Humanos han 
incorporado la participación popular en el litigio climático, tomando como re-
ferencia los casos reportados en GCLR 23. El objetivo es evaluar, a través de la 
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participación popular, si dichos tribunales han ido construyendo un paradigma 
socioambientalista en sus territorios.

El análisis preliminar del informe identificó 12 casos ante la Corte Europea 
de Derechos Humanos (Corte EDH), dos ante la Corte Interamericana de De-
rechos Humanos (Corte IDH) y ninguno ante la Corte Africana de Derechos 
Humanos y de los Pueblos (CADHP) – una situación que será analizada crítica-
mente. Por lo tanto, a pesar de la metodología establecida en la sección 1.3, sólo se 
seleccionaron los casos que ya cuentan con decisiones sobre el fondo dictadas por 
los respectivos tribunales regionales, excluyendo los que aún están en curso, que se 
analizarán en las siguientes subsecciones.

2.1 Judicialización ambiental en la Corte Interamericana

La Corte IDH forma parte del Sistema Interamericano de Protección de 
los Derechos Humanos (SIDH) y actúa como órgano judicial encargado de ga-
rantizar los derechos establecidos en la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos de 1969 (Pacto de San José de Costa Rica) y en el Protocolo Adicional 
a la Convención Americana sobre Derechos Humanos en Materia de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales de 1988 (Protocolo de San Salvador). Para el 
cumplimiento de sus funciones, la Corte ejerce una doble competencia: consultiva 
y contenciosa (Mazzuoli, 2021; Piovesan, 2024).

En su carácter consultivo, la Corte interpreta la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos (CADH) y el Protocolo de San Salvador, emitiendo 
opiniones que orientan la aplicación de estos instrumentos. Por otro lado, en el 
ámbito de su jurisdicción contenciosa, la Corte juzga casos de violaciones con-
cretas de los derechos humanos, con la posibilidad de absolver o responsabilizar a 
los Estados de cualquier incumplimiento de las normas internacionales, mediante 
decisiones definitivas e inapelables. Sin embargo, la competencia contenciosa de 
la Corte no es aplicable automáticamente a todos los Estados Partes de la CADH. 
El sometimiento a su jurisdicción contenciosa requiere una declaración explícita 
de adhesión al art. 62 de la Convención Americana. Por otro lado, la jurisdic-
ción consultiva es de gran alcance, vinculando a todos los Estados miembros de 
la Organización de Estados Americanos (OEA) que hayan ratificado la CADH, 
independientemente de su adhesión específica a la jurisdicción contenciosa de la 
Corte (Mazzuoli, 2021; Piovesan, 2024).

A diferencia de la tradición de los tribunales nacionales, los individuos y 
las organizaciones de la sociedad civil carecen de legitimación para acceder 
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directamente a la jurisdicción de la Corte. Esta limitación se deriva del art. 61 de 
la Convención, que atribuye exclusivamente a los Estados partes y a la CIDH la 
prerrogativa de someter casos a la Corte. Por lo tanto, la Comisión actúa como 
órgano preliminar obligatorio para la admisibilidad de las denuncias. Sin embargo, 
la CIDH no es parte formal en el litigio, sino que actúa como sustituto procesal, 
representando los intereses de las víctimas en su propio nombre. Además, el art. 
61 también prevé la posibilidad de que un estado parte someta a otro estado a 
la jurisdicción de la Corte, siempre que el Estado demandado haya reconocido 
previamente la jurisdicción para disputas interestatales, y que la reciprocidad 
pueda o no ser requerida. Aunque existían limitaciones al acceso directo de 
los particulares, en el año 2000 se produjeron avances con la modificación del 
Reglamento de la Corte IDH, que comenzó a garantizar a las víctimas y a sus 
representantes el derecho a hablar y a presentar pruebas en el proceso, ampliando 
así su participación en la búsqueda de justicia (Mazzuoli, 2021).

En relación con los casos reportados en GCLR 23, se evidencian dos acciones 
en el Sistema Interamericano de Derechos Humanos. La primera es la solicitud de 
Colombia, en 2017, para la emisión de la Opinión Consultiva OC-23/17, en la 
que se solicita a la Corte la interpretación de los arts. 1, 4 y 5 de la CADH a la luz 
del cambio climático. El segundo se refiere a la petición presentada ante la CIDH, 
en 2021, por un grupo de niños haitianos, que denunciaron violaciones de sus 
derechos en Cité Soleil, Haití, como consecuencia de los impactos ambientales y 
sanitarios agravados por la crisis climática (PNUMA, 2023).

Continuando con el segundo caso, es un ejemplo de cómo la vulnerabili-
dad socioambiental, si se ignora, puede intensificar las desigualdades y poner en 
grave peligro los derechos fundamentales, especialmente en las comunidades más 
expuestas a la degradación medioambiental. En dicha acción, los peticionarios 
alegan que la mala gestión de los residuos en Cité Soleil, agravada por fenóme-
nos meteorológicos extremos, da lugar a múltiples violaciones de los derechos 
humanos. Esos factores provocan inundaciones, problemas de saneamiento y 
acumulación de sustancias contaminantes que, por ejemplo, impiden a los niños 
desplazarse a lugares como sus escuelas. No obstante, dado que la petición aún no 
ha sido admitida formalmente por la CIDH, este estudio centrará su análisis en 
la Opinión Consultiva OC-23/17, cuyo impacto ya ha cristalizado en el Sistema 
Interamericano (PNUMA, 2023).
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2.1.1 Examen de la participación popular en la Corte Interamericana

El análisis del primer eje de diagnóstico, que investiga la amplitud de la 
legitimidad activa en la Corte IDH, apunta a una limitación estructural en el 
acceso a la jurisdicción interamericana en materia ambiental. En ese sentido, la 
Opinión Consultiva OC-23/17, formulada exclusivamente por Colombia, puede 
plantear interrogantes sobre la falta de compromiso medioambiental regional por 
parte de los Estados del Caribe, a pesar de que todos ellos se enfrentan a retos 
ambientales derivados de la crisis climática. Dicho escenario señala que el litigio 
ambiental en el SIDH sigue dependiendo de la iniciativa aislada de unos pocos 
países, sin una movilización coordinada de los Estados Parte para construir una 
gobernanza ambiental común. La situación es aún más preocupante si se tiene en 
cuenta que no existe la posibilidad de que los particulares y las organizaciones de la 
sociedad civil presenten peticiones directas, delegando en los gobiernos nacionales 
y en la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) la facultad de 
determinar qué cuestiones ambientales se someten a la Corte. Cabe señalar que 
la composición de la CIDH tiene lugar a través de una elección celebrada por la 
Asamblea General de la Organización de Estados Americanos, en la que se eligen 
siete miembros de una lista propuesta por los gobiernos de los Estados Partes 
(OEA, 1969). Ese escenario corre el riesgo de debilitar la autonomía de la Corte 
debido a la interferencia política en el juicio de admisibilidad. Aunque la reforma 
del Reglamento de la Corte realizada en el año 2000, garantizó a las víctimas y 
a sus representantes el derecho a intervenir durante el proceso, esta participación 
sigue siendo restringida, sin incluir la prerrogativa de someter directamente los 
casos a la jurisdicción contenciosa (Mazzuoli, 2021). Por extensión, ese diseño 
de la legitimidad activa del SIDH es capaz de frenar el desarrollo de un modelo 
socioambiental en la región, manteniéndolo subordinado a dinámicas institucio-
nales que aún requieren una mayor integración y un compromiso colectivo más 
sólido.

En el segundo eje, referido a la pluralidad del debate judicial, se observa que 
si bien no hubo participación popular en la parte activa de la demanda, sí hubo 
amplia intervención de la sociedad civil y la academia en la fase de discusión de 
la consulta. La Corte IDH recibió 52 contribuciones de terceros, procedentes de 
cuatro Estados partes y dos órganos de la OEA, una organización internacional, 
nueve organizaciones no gubernamentales, diez universidades y centros académi-
cos y 26 personas independientes, como profesores, estudiantes universitarios, in-
vestigadores y activistas ambientales. La apertura al debate confiere a la consulta la 



15

Veredas do Direito, v.22, e222768 - 2025

Gina Vidal Marcílio Pompeu & Kalyl Lamarck Silvério Pereira

condición de instrumento que promueve una interpretación normativa legítima, 
resultante del consenso proporcionado por una amplia participación popular, por 
lo que es compatible con el carácter democrático de los litigios y se ajusta al con-
cepto de deliberación ambiental inclusiva (Dinnebier; Morato, 2017).

El tercer eje, centrado en el impacto normativo y social de la decisión, desta-
ca que la OC-23/17 supuso un avance paradigmático en el reconocimiento de la 
protección del medio ambiente como un derecho humano en el marco del SIDH. 
Al interpretar que los Estados pueden ser considerados responsables de los daños 
ambientales transfronterizos siempre que no se prevengan y tomen precauciones 
respecto a las actividades que los causan – incluida la emisión de contaminan-
tes con impacto climático –, la Corte ha esbozado nuevas perspectivas para la 
gobernanza ambiental en la región. Más que atribuir responsabilidades, el dicta-
men aclara el alcance de las obligaciones estatales imponiendo deberes específicos, 
como la regulación, el control y la realización de estudios de impacto ambiental, 
así como la aplicación del principio de cautela. Otro aspecto destacable es que la 
sentencia refuerza la importancia de la cooperación internacional al subrayar que 
los Estados tienen el deber de negociar de buena fe con los países potencialmente 
afectados y de actuar de forma coordinada en la formulación de estas medidas 
preventivas de control. Por último, la Corte también sostuvo que los derechos de 
acceso a la información, participación pública y justicia ambiental no pueden ser 
mitigados.

Aunque no es vinculante (OEA, 1969), una opinión consultiva conlleva una 
fuerte influencia política, ya que se considera una anticipación de la jurispruden-
cia de la Corte IDH, que, en el caso concreto analizado, tiene muchas posibilida-
des de ser utilizada como referencia interpretativa para los litigios climáticos. Cabe 
destacar, por último, que el dictamen entiende la dignidad humana como un 
fundamento normativo expansivo para superar la ausencia expresa de un Derecho 
Ambiental en la CADH y en el Protocolo de San Salvador, lo que Mazzuoli (2021, 
p. 925) denominó “protección de rebote”2. Así, la Corte reafirmó la centralidad 
del medio ambiente en la efectividad de los derechos humanos y proporcionó un 
fuerte sustrato normativo para la protección del clima en el SIDH, lo que puede 
entenderse como una opinión que, en términos generales, está muy en línea con 
el socioambientalismo.

En vista de lo anterior, el análisis de la Opinión Consultiva OC-23/17 a la luz 
de los tres ejes metodológicos reveló un cuadro con tendencias socioambientalistas 
basado en la participación popular en el litigio climático en el SIDH. Aunque el 

2 In the original: “proteção ricochete”.
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alcance del litigio es limitado, dado que la iniciativa partió exclusivamente de un 
Estado, sin la implicación directa de la sociedad civil en el polo activo de la demanda, 
la pluralidad del debate judicial compensó esta limitación con la aportación de 
diversos actores internacionales, instituciones, académicos y organizaciones de la 
sociedad civil. Por fin, el impacto normativo y social de la decisión materializó 
la interconexión entre el medio ambiente y los derechos humanos, estableciendo 
líneas claras de responsabilidad estatal frente a los litigios climáticos. Así, aunque 
no vinculante, la OC-23/17 esboza parámetros interpretativos estructurantes en 
el modelo de gobernanza socioambientalista.

2.2 Judicialización ambiental en la Corte Europea: políticas climáticas y
derechos humanos

La Corte Europea de Derechos Humanos (CEDH) actúa como órgano ju-
dicial del Consejo de Europa y es responsable de la interpretación y aplicación 
del Convenio Europeo de Derechos Humanos, adoptado en 1950 (Conselho da 
Europa, 2025). Su jurisdicción es estrictamente contenciosa, lo que significa que 
la Corte no emite opiniones consultivas sobre cuestiones abstractas de derecho, 
excepto cuando el Comité de Ministros del Consejo de Europa le solicita formal-
mente que interprete disposiciones del Convenio, tal y como estipula el art. 47 
de la CEDH. 

De ese modo, el mecanismo procesal de la Corte tiene una estructura dife-
rente, especialmente tras la extinción de su Comisión, que anteriormente se en-
cargaba de la admisión de las demandas. Actualmente, la Corte admite demandas 
tanto de particulares como de Estados, siempre que se cumplan los requisitos de 
admisibilidad establecidos en la Convención. En ese sentido, el principal requisito 
de admisibilidad de las peticiones individuales ante la Corte EDH es la condición 
de víctima directa, establecida en el art. 34 de la Convención, lo que significa 
que, para que una persona u organización tenga legitimación para demandar a la 
Corte, es indispensable demostrar que se ha visto directamente afectada por una 
violación de las disposiciones de la Convención o de sus protocolos (Mazzuoli, 
2021; Piovesan, 2024).

En consulta con el GCLR 23, la Corte EDH declaró inadmisibles 7 de los 12 
casos climáticos analizados. Entre esos casos no admisibles, destacan los siguientes 
Duarte Agostinho and Others v. Portugal and 32 Other States (European Court of 
Human Rights, 2024a) y Carême v. France (European Court of Human Rights, 
2024b), en los que los demandantes alegaban haber sufrido daños y perjuicios 
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como consecuencia del incumplimiento del Acuerdo de París de 2015 por parte 
de los Estados acusados. En Humane Being v. United Kingdom y Plan B. Earth and 
Others v. United Kingdom, las alegaciones se centraban en los daños transfronteri-
zos causados por el Reino Unido, incluidos los impactos ambientales en la cuenca 
amazónica (PNUMA, 2023).

En continuidad, aún están pendientes de decisión tres acciones climáticas 
que fueron aceptadas preliminarmente para su análisis por la Corte. Entre ellas, 
se destacan los casos De Conto v. Italy and 32 Other States y Soubeste and Others v. 
Austria and 11 Other States, en los cuales se solicita reparación civil por los daños 
climáticos atribuidos a los Estados demandados. Además, en el caso Greenpeace 
Nordic and Others v. Norway, se argumenta que el gobierno noruego, al autorizar 
nuevas licencias de prospección de petróleo y gas en el Ártico, ha incumplido su 
deber de adoptar medidas preventivas para mitigar los riesgos derivados de la crisis 
climática (PNUMA, 2023).

En cuanto a los litigios juzgados, hay dos casos en los que el Tribunal se ha 
pronunciado definitivamente, aunque sólo en uno de ellos se abordó el fondo de la 
cuestión climática. En el caso Verein KlimaSeniorinnen Schweiz and Others v. Swit-
zerland, ancianas mayores de 70 años piden a la Corte EDH una indemnización 
por daños climáticos supuestamente causados por el Estado suizo, y en el caso de 
Carême v. France, la Corte EDH consideró que, dado que el demandante se había 
trasladado de Francia a Bruselas, lejos del lugar en el que alegaba estar sufriendo 
daños ambientales, no existía su legitimación activa (European Court of Human 
Rights, 2024b).

De ese modo, basándose en el método adoptado en este estudio, el análisis 
detallado de los litigios climáticos en el sistema europeo se centrará en el caso Ve-
rein KlimaSeniorinnen Schweiz and Others v. Switzerland, ya que se trata del único 
precedente en el que la Corte Europea ha abordado sustancialmente la relación 
entre el cambio climático y los derechos humanos. No obstante, los demás casos 
serán debidamente contextualizados en el marco del análisis de la participación 
popular.

2.2.1 Examen de la participación popular en la Corte Europea

El primer eje analítico evalúa la apertura de la legitimidad activa, es decir, la 
diversidad del polo activo y su representatividad en la protección del medio am-
biente. En efecto, de las 12 demandas climáticas presentadas, siete fueron declara-
das inadmisibles – lo que corresponde al 58% de los casos analizados por la Corte. 
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Ese porcentaje se debe principalmente a la interpretación estricta del concepto de 
víctima, establecido en el art. 34 del CEDH, y a la exigencia de agotar los recursos 
internos, de conformidad con el art. 35 del Convenio. Esa barrera procesal pone 
fin a la ciudadanía ecológica (Schlosberg, 2007), ya que reduce la interpretación 
de las víctimas del cambio climático a una perspectiva singularista, sin ninguna 
mención a los impactos sistémicos de la degradación ambiental sobre los derechos 
fundamentales. 

A la luz de los hechos, la aplicación de esa barrera formal es muy preocu-
pante, como puede verse en el asunto Carême v. France, en el que la localización 
geográfica fue el epicentro del caso. Del mismo modo, en el Verein KlimaSeniorin-
nen Schweiz and Others v. Switzerland, se observó que la acción judicial había sido 
interpuesta por una asociación suiza compuesta en su mayoría por mujeres ma-
yores de 70 años. El argumento central esgrimido consistía en que la incapacidad 
del Estado suizo para aplicar políticas climáticas eficaces ponía en peligro la salud 
de sus miembros, especialmente durante los episodios de olas de calor extremas. 
Como prueba del estatus de víctimas, cuatro ancianas vinculadas a la organización 
presentaron informes médicos que acreditaban cómo sus estados de salud, que 
incluían enfermedades cardiovasculares y respiratorias y episodios de agotamiento, 
se veían agravados por el cambio climático, lo que les hizo superar el juicio de ad-
misibilidad. En ese contexto, la postura de la Corte es excesivamente restrictiva a 
la hora de evaluar un conflicto climático, lo que dificulta la participación popular 
y contrasta con la idea de una sociedad del riesgo y la función preventiva de la 
justicia ambiental (Beck, 1992, 2009; Veiga, 2010).

Así, la garantía fundamental del debido proceso legal, que para Dinnebier 
y Morato (2017) debe actuar como instrumento de protección de los derechos 
fundamentales, impone obstáculos a colectivos vulnerables, como las personas 
mayores, o a representantes de la sociedad civil en la defensa de intereses difusos y 
transgeneracionales. Se pone así en peligro el desarrollo del Derecho Internacional 
como mecanismo eficaz de gobernanza climática en el contexto europeo.

El segundo eje metodológico, referido a la pluralidad del debate judicial, 
revela que, aunque la participación popular directa en el polo activo sufre severas 
restricciones, la fase de discusión del caso ante la Gran Cámara de la Corte 
EDH recibió una amplia variedad de terceros en el caso Verein KlimaSeniorinnen 
Schweiz and Others v. Switzerland. En total, intervinieron formalmente 46 partes 
interesadas, además de las partes, entre ellas ocho gobiernos (Austria, Irlanda, 
Italia, Letonia, Noruega, Portugal, Rumanía y Eslovaquia), cuatro organismos 
de la ONU (la Oficina del Alto Comisionado para los Derechos Humanos, los 
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Relatores Especiales sobre derechos humanos y medio ambiente y el Comisionado 
Independiente sobre los derechos de las personas mayores), así como 16 
organizaciones de la sociedad civil, incluidas ONG, asociaciones técnicas y 18 
profesores e investigadores. Si bien se observa que en la investigación ante la 
Corte Interamericana hubo una participación más significativa de peticionarios 
calificados como individuos de la sociedad civil, no hay evidencia de que la Corte 
Europea haya restringido la participación de esas personas en el caso analizado 
(European Court of Human Rights, 2024c). En ese sentido, es posible concebir 
que la Corte EDH permite un debate inclusivo, apto para la construcción de un 
orden jurídico socioambientalista.

El tercer eje de diagnóstico examina las repercusiones normativas y sociales 
de la sentencia de la Corte Europea en el caso Verein KlimaSeniorinnen Schweiz 
and Others v. Switzerland, analizando su influencia en la gobernanza ambiental 
y el establecimiento de los derechos climáticos en el sistema regional europeo de 
protección de los derechos humanos. La decisión sentó un precedente histórico 
al reconocer, por primera vez, que el art. 8 del Convenio Europeo -que protege 
el derecho a la vida privada y familiar- engloba el derecho a una protección efi-
caz contra los efectos adversos del cambio climático (PNUMA, 2023). Con ello, 
la Corte estableció que los Estados tienen el deber positivo de adoptar medidas 
regulatorias para mitigar los impactos climáticos que afectan la calidad de vida y 
la dignidad humana. Aunque estableció las directrices pertinentes, la Corte no 
determinó responsabilidades específicas para el Estado, sino que se limitó a de-
legar en el Comité de Ministros del Consejo de Europa la tarea de supervisar el 
cumplimiento de la sentencia (European Court of Human Rights, 2024c). Esa 
orientación refuerza la postura más comedida de la Corte Europea en relación con 
la Corte Interamericana, al evitar intervenir directamente en la formulación de las 
políticas nacionales. En cualquier caso, la decisión es de gran relevancia para el 
derecho ambiental internacional, al refrendar que el medio ambiente, como en el 
caso del clima, puede afectar a derechos fundamentales. 

Por tanto, la judicialización del clima en la Corte Europea avanza en la pro-
tección de los derechos humanos y el medio ambiente, pero se enfrenta a barre-
ras formales que restringen su alcance. Por un lado, la interpretación estricta del 
concepto de víctima y los requisitos procesales limitan sustancialmente el acceso 
de las personas y colectivos vulnerables a la jurisdicción europea, lo que limita la 
ciudadanía ecológica y pone en peligro la construcción de un Derecho Ambiental 
inclusivo y preventivo en el modelo socioambientalista. Por otra parte, el recono-
cimiento de la relación entre el cambio climático y los derechos fundamentales en 
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el caso Verein KlimaSeniorinnen Schweiz and Others v. Switzerland ejerce un gran 
impacto en la gobernanza ambiental regional. Así, aunque ahora es portadora de 
un importante paradigma jurisprudencial, la participación popular en los litigios 
climáticos en la Corte Europea aún enfrenta desafíos estructurales para adaptarse 
al socioambientalismo, ya que oscila entre una robusta decisión de justicia am-
biental y una autocontención que confiere límites institucionales a su acción y 
frena la evolución de la ciudadanía.

2.3 Judicialización ambiental en la Corte Africana

La Comisión Africana de Derechos Humanos y de los Pueblos es el principal 
mecanismo de protección del Sistema Regional Africano de Derechos Humanos, 
con sus competencias contenciosas y consultivas establecidas en el art. 45, §§1 a 4, 
de la Carta Africana de Derechos Humanos y de los Pueblos de 1986 (también co-
nocida como Carta de Banjul). Aunque la Carta de Banjul no prevé expresamente 
la presentación de peticiones individuales ante la Comisión, la práctica consolida-
da del organismo ha sido admitir este tipo de quejas, que, según señala Piovesan 
(2024), es el cauce más utilizado para la protección de los derechos fundamentales 
en la región. La tardía creación de la Corte Africana de Derechos Humanos y de 
los Pueblos, establecida por el Protocolo de 1998 y no puesta en marcha hasta 
2004, refleja una trayectoria diferente a la seguida por los sistemas interamericano 
y europeo, cuyos respectivos tribunales fueron concebidos desde los tratados fun-
dacionales. Ese desfase ha frenado la maduración institucional de la protección de 
los derechos humanos en el continente africano, poniendo en peligro su aplicabi-
lidad a escala internacional (Mazzuoli, 2021; Piovesan, 2019, 2024).

Por tanto, esa estructura institucional no justifica la ausencia de litigios cli-
máticos ante la Corte Africana de la que se informa en GCLR 23, pero puede 
explicar problemas más profundos. Además, no es razonable proponer que dicha 
carencia se sustente en la ausencia de graves impactos ambientales en la región, 
ni en obstáculos formales a la legitimidad activa, como ya se ha anticipado. En 
realidad, se trata de un escenario de obstáculos estructurales, marcado por la frag-
mentación política del continente y la diversidad socioeconómica de los Estados 
que lo componen. Considerando lo anterior, la vulnerabilidad de la independen-
cia judicial, la escasez de recursos institucionales, la insuficiencia de mecanismos 
de protección adecuados y la baja adhesión de los Estados Partes a las decisiones 
de la Corte son los obstáculos más tangibles para el avance del litigio climático 
en el ámbito regional. A eso hay que añadir la preponderancia de los conflictos 
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humanitarios y los litigios socioeconómicos de carácter urgente, que a menudo re-
orientan las prioridades jurídicas de los países africanos y dificultan que la cuestión 
ambiental se plantee en los litigios regionales (Piovesan, 2019).

Aunque el sistema africano carece de litigios climáticos registrados en el 
GCLR 23, cabe mencionar el único caso registrado de judicialización en instan-
cias subregionales, a saber: Center for Food and Adequate Living Rights et al. v. 
Tanzania and Uganda (PNUMA, 2023). A la luz de ese hecho, el razonamiento 
que subyace a la acción judicial puede corroborar la hipótesis aquí presentada, ya 
que se trata de un litigio relacionado con la construcción de un oleoducto entre 
esos países. Por un lado, se alega que el proyecto va en contra de los compromisos 
climáticos y causaría daños ambientales y sociales irreversibles. Por otro lado, la 
demanda plantea preocupaciones sobre la excesiva informalidad en la aprobación 
del proyecto por parte de las autoridades, como se puso de manifiesto en el caso 
mencionado. Así pues, la ausencia de litigios ambientales en el sistema regional 
no implica necesariamente la inercia de la sociedad civil africana ante la crisis 
climática. Por el contrario, puede poner de manifiesto la necesidad de mejorar los 
mecanismos institucionales que sustentan la gobernanza ambiental internacional 
en el continente.

Consideraciones finales

El objetivo de este estudio fue investigar cómo las Cortes Regionales de De-
rechos Humanos estructuran la participación popular en el debate climático y si 
sus decisiones abren camino a un paradigma socioambientalista. Para ello, la in-
vestigación adoptó tres ejes analíticos: apertura de la legitimidad activa, pluralidad 
del debate judicial e impacto normativo y social de las decisiones, tomando como 
referencia los casos internacionales recogidos en el GCLR 2023.

Partiendo de esa premisa, la investigación expuso tanto los avances norma-
tivos en los sistemas interamericano y europeo como las limitaciones en el trata-
miento de la participación popular en los litigios climáticos por parte de todas las 
jurisdicciones. En el marco de la SIDH, a través de su opinión en la Opinión Con-
sultiva n. 23/17, la Corte IDH ratificó la interpretación expansiva de la dignidad 
humana para servir de fundamento a la protección del medio ambiente e impuso 
un entendimiento de la CADH en el que confirma la responsabilidad transfron-
teriza de los Estados, lo que supone un notable avance para la eficacia del litigio 
climático en el contexto internacional. Sin embargo, la consolidación del concep-
to de ciudadanía ecológica enfrenta restricciones relacionadas con la legitimidad 
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activa que permanece centralizada en la Comisión Interamericana, que limita la 
participación popular y establece un modelo de sustitución procesal, en el que se 
impide a la sociedad civil acceder directamente a la jurisdicción internacional. En 
el contexto europeo, aunque la apertura a las peticiones individuales sugiere, a 
priori, un escenario más accesible, el requisito de la condición de víctima, previsto 
en el art. 34 del CEDH, hizo inviable la mayoría de las acciones climáticas anali-
zadas. En la práctica, esto denuncia una barrera al acceso a la justicia ambiental. 

A pesar de los retos relacionados con la legitimidad activa de las dos Cortes, 
a lo largo de las instrucciones procesales analizadas, tanto en la Corte IDH como 
en la Corte EDH, se observa un ambiente caracterizado por el diálogo y la inclu-
sión a través de la contribución de terceras partes interesadas. En ese contexto, los 
Estados, los organismos públicos internacionales, las organizaciones no guberna-
mentales, los miembros del mundo académico, los activistas, las organizaciones 
de la sociedad civil e incluso los particulares participaron ampliamente, lo que 
indica un escenario favorable para la consolidación de la legitimidad y la aplica-
ción efectiva de las decisiones por parte de los Estados, elementos esenciales para la 
construcción de un paradigma socioambientalista, según las ideas de Beck (1992, 
2009) y Schlosberg (2007).

En el contexto del impacto normativo, cabe destacar el carácter vanguardista 
de la opinión emitida por la Opinión Consultiva n. 23/17 de la Corte IDH, que 
reconoce la dignidad humana como fundamento esencial de la protección am-
biental. El reconocimiento en cuestión representa un hito histórico para el litigio 
climático en el sistema interamericano, ya que lo integra en la primera parte de 
la CADH, dedicada a los derechos civiles y políticos, en contraste con la segunda 
parte, que trata de los derechos sociales y, según Lopes (2024), tiene menos espa-
cio para el litigio, con la excepción de los derechos a la educación y a la libertad de 
asociación, regulados por el Protocolo de San Salvador. Además, el dictamen ana-
lizado incorporaba la posibilidad de la responsabilidad ambiental transfronteriza 
de los Estados, una medida sin duda necesaria, pero que podría tener consecuen-
cias imprevisibles para la regulación ambiental interna de la región. En ese sentido, 
es fundamental examinar la fundamentación argumentativa utilizada por la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos, que ha sido criticada por su supuesto ac-
tivismo judicial (Lopes, 2024).

En el contexto europeo, el caso Verein KlimaSeniorinnen Schweiz and Others 
v. Switzerland también representa un hito regional al establecer que la inacción 
estatal frente al cambio climático puede constituir violaciones de derechos fun-
damentales, contribuyendo en gran medida al fortalecimiento de una sociedad 
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guiada por principios socioambientales. Además, el carácter vinculante de dicha 
decisión, en contraste con el carácter meramente consultivo de la Opinión Con-
sultiva n. 23/17 del SIDH, que carece de fuerza vinculante, refuerza su potencial 
solidificación como precedente sólido dentro de la jurisdicción de la Corte Euro-
pea.

Por otra parte, la evaluación de la Corte Africana resultó limitada debido 
a la falta de datos empíricos. No obstante, el análisis de esta escasez de litigios 
climáticos plantea un problema hipotético sobre, en menor medida, cuestiones 
relacionadas con las barreras procesales y, en mayor medida, desafíos de carácter 
estructural del propio Derecho Internacional, como la insuficiencia de recursos 
institucionales, la debilidad de los mecanismos de ejecución y la escasa adhesión 
de los Estados parte a las decisiones emitidas por la Corte. Esa hipótesis, si se con-
firma, pondrá de manifiesto los obstáculos históricos que limitan el progreso de 
los litigios climáticos a escala regional africana.

Dado ese contexto analítico, es posible esbozar dos formas de mejorar el de-
bate socioambiental en las Cortes Regionales de Derechos Humanos. La primera 
se refiere a una revisión crítica de la legitimidad activa, con el fin de garantizar un 
mayor acceso de los individuos víctimas del cambio climático sistémico, a través 
de sus propios representantes procesales, sin necesidad de intermediarios. Con esa 
medida, se espera una menor influencia política en el juicio de admisibilidad y 
una mayor apertura a la participación popular, lo que tendrá efectos positivos en 
la justicia ambiental. Además, se espera que la causa y las pretensiones se formulen 
con mayor autonomía de las partes en la construcción de las peticiones iniciales.

El segundo avance se centra en la urgente necesidad de coordinación entre 
los sistemas regionales, con el fin de estabilizar los precedentes entre los tribunales 
en relación con asuntos globales, como el caso del clima – que, en esencia, no está 
lejos, teniendo en cuenta el reconocimiento de la protección del medio ambiente 
basada en los derechos individuales en las Cortes Interamericana y Europea men-
cionadas anteriormente. Dada la dimensión transnacional de ciertas crisis am-
bientales, las Cortes pierden eficacia al adoptar interpretaciones fragmentadas de 
tales cuestiones, pero deben buscar la alineación a la hora de definir las normas 
mínimas de protección ambiental.

Finalmente, a través de esas reflexiones, este estudio pretende contribuir al 
perfeccionamiento del derecho internacional socioambientalista en los litigios 
climáticos. De esa forma, el derecho a un medio ambiente equilibrado puede 
ser definitivamente concebido como una expresión inalienable de la dignidad 
humana, que admite un Poder Judicial abierto a la ciudadanía ecológica, con 
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independencia y compromiso con la gobernanza ambiental, para asegurar que 
la ciudadanía ecológica trascienda el plano discursivo y se afirme como un 
instrumento efectivo de transformación y justicia ambiental. 
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